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Preside la Sesión el Sr, Rector Mg. Martín Miguel NINA

1. ASUNTOS ENTRADOS

a. lnforme del Sr. Rector: "Yo quería informar rápidamente dos cuest¡ones ¡mportantes, hemos

visitado la ciudad de cafayate en éstos d¡as con la M¡n¡stra de Educación y con el Ministro de

EconomÍa y con la gente de lnfraestructura de la provincia para ver el espacio, de la Universidad

Nacional de Salta, dentro de lo que es la v¡eja hostería de Cafayate, asi que estamos, todo lo que da

a la parte Norte, cuándo uno va para aquel lado, sería lo que es el espacio de la Universidad. Hemos

conversado mucho, porque es una ¡nversión ¡mportante de plata, y en principio hasta hoy, o sea

hasta lo que hemos conversado con el Ministro, la verdad que hay una predispos¡ción del Ministerio

de Economía de colaborar con la inversión que se tiene que hacer en Ia Sede Cafayate, pero tamb¡én

hemos conversado con la M¡nistra y hemos llegado a un acuerdo que ahora hay que plasmarlo en los
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documentos, de que el financ¡amiento iría al M¡nisterio de Educación y el Ministerio de Educación

haría la ejecución de la obra, por eso estaban los ingenieros allí de ¡nfraestructura y después les serÍa

transferido en comodato para la Universidad, Asíque eso es un paso importante, yo ya le voy a pedir,

bueno Teo que estuvo presente allá, se junte con Molina también para que puedan ver el tema de

los espacios y eltema de lo que están viendo la prov¡ncia, porque esto lo va ha hacer la prov¡ncia, y

serÍa transferido a la UNSa en comodato.

Después hemos tenido una reunión con la lntendente, cómo para trabajar tamb¡én, que nos ha

pedido apoyo, estuvimos con ella reunidos, ellos tenían un problema fiscal de falta de recursos

dentro del municipio y nos pidió que colaboremos con una reforma del Cód¡go Tributario, del

municipio de Cafayate, y ahí se tocaron varios temas que implican mayor recaudac¡ón por mayor

actividad económica que hay en la zona.

Después estuvimos en la Sede de la Un¡versidad y hemos hecho entrega de los equipamientos para

mejorar la conectividad, allÍ se prcbó el equipo y funciona perfestamente. La semana que viene va

ha estar yendo, posiblemente, algún técn¡co de acá para poder hacer la ¡nstalación definitiva, porque

había que llevar unos soportes para ése sestor. Asíque bueno, éstos son los pr¡nc¡palmente temas".

2. Exped¡ente Ne 2f.O20/ZSi Sr. Rector eleva Proyecto de Resolución de aprobación de la

DtsTRlBUclÓN DE cRÉDITOS PRESUPUESTARIoS correspondiente al Ejercic¡o 2025.

Despacho Ne 39/25 de comisión de Hacienda aconsejando APROBAR con modificaciones el referido

Proyecto.

La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRI,A da lectura al Despacho

La Conseiera Esp. Teodelina lnés ZUVIRíA mociona poner en votación éste d¡ctamen para su

aprobación.

El consejero Geól. Carlos Alberto MANIARRÉS realiza moc¡ón de orden, en el cuál se establezcan la

cantidad de oradores y se establezca eltiempo de exposic¡ón de cada uno.

Por presidenc¡a se pone a cons¡deración la moción presentada.

5e vota y aprueba la moción. Se registra un voto negativo de los Consejeros; Sard¡na, Elías, Picón,

arcía, Rodriguez Faraldo, Sanz y Quiñoñez.

I consejero Geó|. Carlos Alberto MANJARRÉS mociona que el tiempo de uso de la palabra sea de

cuatro minutos
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Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción. Se registran 5 votos negativos correspond¡entes a los Consejeros: Elías,

Picón, Sanz, Traverso y Quiñoñez. Se registra una abstenc¡ón correspond¡ente a los Consejeros:

Sardina y Mol¡na.

Consejero Sr. Rachuán F. ELíAS: "Bueno, buénas tardes, pr¡mero que nada, quería aclarar que voté

en contra de la moción de orden de los 4 minutos y la lista de oradores, porque creo que esto amerita

una discusión polÍtica, una discusión extensa y si hace falta ¡rnos tarde por esto, no hay ningún

problema, así que por eso pido flex¡bilidad en el resto de los oradores con el tiempo. Estuv¡mos

discutiendo estos días y lo sostuve el martes y lo quiero volver a sostener de que estamos a tiempo,

si bien yo acompañé una propuesta alternativa, creo que estamos a t¡empo de sostener un dictamen

único y consensuado, en el que no vayamos con las partes divididas a la hora de presentar un

presupuesto con la magnitud que éste tiene, y ahora para no alargarme más, perdón por el egoísmo,

pero yo tengo que hablar por los estud¡antes, no solo estudiantes de Humanidades, sino los

estudiantes de ésta Universidad. A ello voy, que la situación que vivimos, como decía muy bien

Crist¡an, es d¡f¡c¡lísima y muy dura. No podemos hablar de relación académica, de relación política ni

nada, porque lo que primero que llega a Ia puerta del estudiante hoy es el hambre y nada más que

eso. Entonces, lo único que quería pedir para ver si podemos llegar a un presupuesto consensuado,

una propuesta consensuada es que en el anexo 5, en el ítem del apartado de acompañam¡ento de

estudiantes, en el ítem c¡nco dónde dice Comedor Universitario Estudiantil, se añada en la propuesta

el Merendero Univers¡tar¡o, para nosotros poder garant¡zar en el segundo Cuatrimestre, que vamos

a tener Merendero Un¡versitario, entend¡endo que ésta es la polÍtica de b¡enestar, que se sostuvo

durante la gest¡ón anterior, con más éxito, que llegó a dar por lo menos a 600 estudiantes la

posib¡lidad de comer y después, pido el sostenim¡ento y el comprom¡so de las autor¡dades en esto,

de duplicar las partidas para las práct¡cas curriculares, como propuso la Decana de Económicas y

tamb¡én poder rever cuando llegue el momento en agosto, las partidas para los Centros de

Estud¡antes, entendiendo que 350. 000 pesos es muy mínimo y con eso no podemos hacer nada. Con

ese compromiso yo estoy a dispos¡ción de poder acompañar una propuesta oficial. De no ser así, me

voy a sostener en la posición de una propuesta alternativa. Lo dije el martes y lo quiero volver a

repet¡r. Esto al ser un presupuesto y con la magnitud y la cantidad presente no puede ¡rse sin ser

discutido y sin ser consensuado por la partes. Nada más".

La Consejera Dra. Marta Cristina SANZ sol¡cita que se de lectura a la segunda propuesta del

PROYECTO DE D|STRTBUCtÓN DE CRÉDTTOS PRESUPUESTARTOS. Expediente 23020/25.,A
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La Consejera Esp. Teodelina lnés ZUVIRíA da lectura a dicha propuesta: "Comisión de Hacienda,

Expediente 23020/25.

Visto el proyecto de est¡mac¡ón y distribuc¡ón presupuestar¡a, esta comisión aconseja: solic¡tar al

Consejo Superior apruebe las modificac¡ones que a continuación se detallan en el presente proyecto.

Considerando

Que en v¡rtud de las dispos¡c¡ones en materia de administración f¡nanc¡era gubernamental

corresponde efectuar la distribuc¡ón administrativa de los créd¡tos sobre la base del presupuesto

asignado para el ejercicio 2025, dejando aclarado gue las partidas presupuestarias remitidas a las

universidades nacionales son insuficientes e implican un aiuste presupuestario.

Por resolución Consejo Suoer¡or 230/25, el Consejo Superlor procedió a efectuar la prórroga del

presupuesto dentro del marco d¡spuesto por el artículo 27 de la Ley de Administración Financ¡era y

de los Sistemas de Control del Sector Público Nac¡onal Ne 24.156.

Que la falta de presentac¡ón y tratamiento de un presupuesto nacional en el presente año limita la

discusión y la exposic¡ón de las neces¡dades presupuestarias de las univers¡dades públicas nacionales

y de otras dependencias del Estado.

Que en el año 2024 se aprobó una Ley de Financiam¡ento Univers¡tar¡o que implicaba pal¡ar en parte

el déficit presupuestario de las unlversidades nacionales, Iey que fue vetada por el Ejecutivo Nacional

el 13 de septiembre del 2024, que actualmente se encuentra en tratamiento una nueva ley de

f¡nanciamiento de la educación un¡versitaria presentada por el Consejo lnterun¡vers¡tarlo Nac¡onal,

el Frente sindical y la Federación Univers¡tar¡a Argentina, el cual prevé alcanzar en 2031 como

mínimo una part¡cipación del 1.5 % del producto bruto interno.

Que, en relación a lo dicho anter¡ormente, las actuales autor¡dades rectorales de la Universidad

Nacional de Salta se expTesaron en la marcha de fecha 26 de junio de 2025 en defensa del Proyecto

de Ley que sost¡ene que el presupuesto debe garant¡zar el ingreso, la permanencia, la term¡nal¡dad

del estudiantado y la formación cont¡nua, además de las cond¡c¡ones laborales y salariales de

docentes y no docentes, las becas de estudio, entre otras.

Que en la propuesta de estimac¡ón y distribución de Tecursos 2025 presentada por el actual

Rectorado de la Universidad Nacional de Salta, esta falta de presupuesto formal resulta un aBravante

en la previsión para la cobertura de los gastos de personal de la planta l¡quidada, que la Subsecretaría

de Políticas Univers¡tarias remite hab¡tualmente los desembolsos en concepto de cuotas para gastos

en personal y gastos de funcionamlento, cuya estimación asc¡ende a 62.068.293.926 en concepto de

fuente de financiamiento 11, aportes del tesoro nacional para el presente ejercic¡o.

h(l
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Que las autorizac¡ones para gastar requ¡eren la consideración de otras fuentes de financiam¡ento,

entre los que se encuentran los recursos prop¡os genu¡nos del ejercicio y los recursos provenientes

de las economías de ¡nvers¡ón or¡ginadas o determinadas en el resultado presupuestar¡o.

Que el proceso de d¡stribución comprende la afectación de part¡das presupuestarias de remanentes

de ejercicios anteriores a los efectos de garantizar el f¡nanciam¡ento del presupuesto de gastos para

el ejercic¡o.

Que, a la determ¡nac¡ón del resultado financiero, finalidad y función 16, surge de la aplicación del

artículo Ne 41 de la Ley 24.155, que comprende los créditos no devengados y su correlación con los

ingresos percibidos en el ejerc¡cio cerrado, en tanto constituyan recursos de l¡bre d¡sponibil¡dad

según informe de la Direcclón de Presupuesto.

Que el análisis de la cuenta presupuestar¡a, gastos en personal muestra una necesidad de

financiamiento del mes de abril por la suma de 942.071.01L.86 según ¡nforme de fecha 9 del 5 del

2025 elevado por secretaría adm¡nistrativa.

Que, el análisis anualizado de lo indicado en el considerando anterior y sobre la base del análisis de

las cuotas f¡nanc¡eras para gastos en personal y su posible estimac¡ón anual, la necesidad de

financiamiento, déf¡cit de los gastos salar¡ales asciende a 3.085.047.245.00 según informe y análisis

de la D¡rección General de Administración de la Universidad.

Que el análisis prel¡m¡nar del desequilibrio presupuestar¡o y financiero déficit en los créditos del

¡nciso uno, gastos en personal puede tener origen en varias causas en las que se correlacionan

aspectos académicos y aspectos financ¡eros de determ¡nados gastos salariales.

Que obra lnforme Presupuestario Financiero emit¡do por la Secretaría Adm¡n¡strat¡va respecto de las

posibles causas del desf¡nanc¡am¡ento en los gastos salariales, cuya copia será agregada al presente

expediente. No obstante, el rectorado ha instruido la continuidad del análisis de las causas del

desequilibrio financiero y que afectan la disponibilidad de los créditos para gastos de

func¡onamiento.

Que, frente a la situación existente y la complejidad de su tratam¡ento, se deberá previs¡onar y

gestionar a fin de cumplir con los compromisos académ¡cos y evitar situac¡ones que comprometan

la estabilidad ¡nstitucional y continuidad académica.

Que lo expuesto anteriormente referido a la situación del inciso 1, gastos en personal que afecta la

disponibilidad de los créditos para gastos de funcionamiento, const¡tuye una preocupación

¡nst¡tucional-

A
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Que en 2024 por Resoluc¡ón Consejo Super¡or 153/24, el Consejo Super¡or de la Univers¡dad Nacional

de Salta creó un fondo de emergencia financiera en el cual ya quedaba expresa la finalidad de

afrontar las necesidades producto de la disminuc¡ón del financ¡am¡ento observado para gastos de

personal y gastos de funcionamiento, estableciendo prioridades, s¡tuac¡ón de desfinanciam¡ento que

fue agravándose hasta el presente.

Que es necesario garañtizar junto a los gastos de personal los gastos de funcionamiento de las

un¡dades académicas que sostienen las act¡v¡dades sustantivas vinculadas a las funciones centrales

de la Universidad Nac¡onal de Salta, que son aquellas vinculadas a las tareas docentes y la gest¡ón de

las carreras de grado y posgrado.

Que se aplicaron las normas ¡nternas v¡gentes en la mater¡a.

Que la d¡stribución de los créditos para el presente ejercicio se hará sobre la base de los créditos

migrados inicio del ejercicio 2025 y la ejecución acumulada al mes de junio, s¡endo necesario la

emisión del acto formal, los que cuentan con respaldo adm¡nistrativo. mediante el mecanismo de

modificación de créd¡tos.

Que el sector estudiant¡l es el principal destinatario de los recursos presupuestar¡os, ya que el

compromiso central de las Universidades es garant¡zar su formación.

Que los ingresos del canon Banco Patagon¡a fueron dest¡nados desde su existencia pr¡oritariamente

a atender las diversas necesidades académicas y de bienestar un¡versitar¡o de los estud¡antes a través

de la gestión de las Facultades y de Rectorado.

Que la Secretaría Administrat¡va ha tomado la ¡ntervención que le compete.

Por ello y atento a lo aconsejado por Ia Comis¡ón de Hacienda, el Consejo Superior de la Universidad

Nacional de Salta resuelve.

Articulo primero: Estímese el cálculo de recursos para el presente ejercicio en la suma de pesos

65.707 -O25.O29.78 para f¡nanc¡ar gastos corrientes y de capital del Presupuesto General de la

Universidad para el ejercic¡o 2025 con destino a las actividades prev¡stas en los anexos al artÍculo

segundo de la presente resolución.

Concepto aporte del tesoro: 57 .257 .428.25f,87.14 % del total,

Aportes del tesoro funcionamiento: 4.810.865.675,7.32 % del total.

Economía de inversión: 9L8,4O7 ,70213,1.40 % del total.

Recursos a realizar: 2.720.323.40!.65, 4,!4 % del total.

Total: 65.707.025.029.78.

¿
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Artículo segundo: Sol¡c¡tar al Rectorado modifique y perfeccione el Proyecto de estimación y

distribución de recursos, teniendo en cuenta los s¡gu¡entes aspectos:

a. Establecer la distr¡bución del canon Patagonia de la s¡gu¡ente manera: 50 % de distr¡buido entre

las facultades y sede,50 % para rectorado.

b, Oisponer que el 50 % correspondiente al rectorado pasará a formar parte delfondo de emergencia

financiera.

c. Establecer que el 50 % de las facultades y sedes será destinado prior¡tariamente a act¡vidades

académicas y de extensión v¡nculadas al claustro estud¡ant¡1.

d. ¡nclu¡r en el fondo de emergencia financiera el capital del fondo de Obra de las Facultades de

C¡enc¡as Económ¡cas, lngeniería y Naturales.

e. incorporar al Fondo de Emergencia Financiera eltotal de la inversión financ¡era anual 2025 de los

recursos de la administración central y economías adicionales que pudiera real¡zar rectorado en el

presente ejercic¡o sin afectar los recursos de las unidades académicas.

f. Modificar la asignación de los recursos destinados a contratos a fin de dar respuestas a las

necesidades de func¡onamiento de cada unidad académica.

g. lncrementar la asignación de los recursos dest¡nados a centros de estud¡antes a fin de dar

respuestas a las necesidades de funcionamiento de cada centro en cada unidad académica.

h. Establecer que la reducción de las horas extraordinarias deberá garantizar el cumplimiento

mínimo de las actividades esenciales de las unidades académicas.

Artículo tercero: Encomendar al Rectorado real¡ce las gestiones necesarias para ampliar los Recursos

Presupuestar¡os y Financ¡eros para atender a la totalidad de las necesidades académicas de la

Universidad Nacional de Salta".

La Consejera Dra. Marta Cristina SANZ moc¡ona que no se apruebe el Despacho Ns 39/25 de la

Comisión de Hac¡enda y que siga la discusión deltema de las partidas presupuestarias.

La Consejera Dra. Marta Cristina SANZ moc¡ona votación Nom¡nal.

Por pres¡dencia se pone a consideración las moc¡ones presentadas.

Se vota y aprueba Ia moción de votar el Despacho en el día de la fecha. Se registran 2L votos pos¡tivos

correspondientes a los Consejeros: Nallim, Cardozo, Molina, Zuviría, Méndez, Man.iarrés, Castro

Vidaurre, Goyechea, Rosa¡es, Segura, Vera, Daroca Apar¡c¡o, Maca¡one, Martínez Bustos, B¡ella,

Nicoleno, Elías, Parada, Rodríguez, Acosta Lugo y Ortí2.

Por la moción de postergar se registran I votos correspond¡entes a los Conse.ieros: sanz, Quiñonez,

Rodríguez Faraldo, Picón, Rodríguez, García, Traverso y Sard¡na.
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El Consejero 5r. Rachuán F. ELfAS solicita que conste en actas su ¡ntervenc¡ón: "Puedo pedir que lo

discutamos ahora, para que lo vayamos viendo".

Por presidencia se pone a consideración el Despacho Ne 39/25 y el Despacho de Minoría.

Se vota y aprueba el Despacho Np 39/25. Se registran 21 votos positivos, correspondientes a los

Consejeros: Nallim, Cardozo, Mol¡na, Zuviría, Méndez, Manjarrés, Castro V¡daurre, Goyechea,

Rosales, Segura, Vera, Daroca Aparicio, Maca¡one, Martínez Bustos, B¡el¡a, N¡coleno, Elías, Parada,

Rodríguez, Acosta Lugo y Ortíz.

La propuesta de minoría del PROYECTO DE D|STRIBUCIóN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARTOS registra

6 votos correspond¡entes a los Consejeros: Sanz, Quiñonez, Rodríguez Faraldo, Picón, Rodríguez y

Traverso.

Se registran 2 abstenciones correspondientes a los consejeros: García y Sardina.

El Consejero Sr. Rachuán F. ELÍAS solicita que conste en actas su intervenc¡ón: "Con las

mod¡f¡caciones" (No se escucha claramente la justificación).

Se de¡a constancia que la presente Acta fue considerada y aprobada por el Consejo Superior en su

Quinta Sesión Espec¡al y Octava Sesión Ordinaria, llevada a cabo el día iueves 21 de agosto del

zoz5.
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S¡endo Hs. 17:30 y sin más temas que tratar, se da por f¡nal¡zada la Novena Sesión Extraord¡naria

del Consejo Superior 2025.


